PROGRAMA FAMILIAS

El programa Familias , se denomina al Convenio de transferencia de recursos entre Fosis Metropolitano y la  Municipalidad de Conchali , para la ejecución de la modalidad acompañamiento integral a familias del Subsistema Seguridad y Oportunidades, por lo tanto , pertenece al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, ejecutado por un equipo de profesionales  que lleva  a cabo un Programa de Acompañamiento Psicosocial  a cada familia derivada por el Ministerio. Durante un periodo de 24 meses abordando cinco dimensiones Salud, Educación, Trabajo, Ingresos, Vivienda. Además existen transferencias monetarias asociadas a la participación de cada familia en el programa que se hace efectiva a partir de la firma de una carta de compromiso, también duran 24 meses , la o el representante de la familias lo recibe una vez al mes mediante transferencia bancaria, cuyo monto varias dependiendo del mes del Plan de Intervención en que se encuentre la familia, del tamaño de la familia, etc 
El objetivo de este programa es promover el desarrollo de las habilidades y capacidades necesarias que permitan a las familias su inclusión social y desenvolvimiento autónomo, de manera de contribuir al logro de los objetivos establecidos en el Plan de Intervención Familiar definidos en el Programa Eje. Por su parte, el objetivo específico del Programa de Acompañamiento Sociolaboral es mejorar la capacidad de las personas para generar ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de sus condiciones de empleabilidad y participación en el ámbito laboral, según los objetivos establecidos en el Plan de Intervención Familiar definidos en el Programa Eje. 
Este año a diferencia del año 2023 el equipo de Apoyos Familiares debió realizar diagnósticos de cada familia , los cuales anteriormente ya venían incorporados en el Sistema SSyO, a este proceso se le denomina EJE.

Cobertura del Programa año 2023		242 familias     1.210 personas aprox
Cobertura del Programa  año 2024		171 familias 	     855 personas aprox.

“Necesito información sobre el programa familias, esto es, procedimiento, formulario, seguimiento de los usuarios, entrevistas, abandono de los usuarios, organigrama todo lo anterior debe ser del año 2023 o 2024. Etc Muchas gracias.”

Procedimiento : Las familias ingresan al Programa , mediante una preselección realizada por el Ministerio de Desarrollo Social Y Familia, que anualmente, remite al Municipio, el cual realiza el Acompañamiento Psicosocial a las familias. Ejecuta este acompañamiento un equipo de profesionales que aplican una Plan de intervención a cada Familia. El programa no es postulable.

Formulario :
Formulario de postulación no existe
Formularios de derivación y formularios internos del programa, los manejan los responsables administrativos del programa.

Seguimiento de los usuarios :
Lo realizan los profesionales que componen el Equipo ejecutor del programa .

Entrevistas :
Técnica usada como parte de la Metodología del programa que se aplica con las familias 

Abandono de los usuarios :
Es factible que las familias beneficiarias abandonen el programa en algún momento, existe un procedimiento metodológico y formal para  las situaciones de abandono del programa en algún momento del periodo de intervención


Lo informado corresponde para el año 2023 y 2024 .




 


